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DIARIO DE fiS»® BARCELONA. 

Del viernes 21 de «&¡"*A\^"§& octubre de 1834. 

$ • s 

Santa Vrsola y las once mil Fi'rgenes mártires , y San 
Hilarión ak 

Las Qnarenra Horas están en la iglesia de Jerusaiea . 
religiosas á<¡ San Francisco cJe Ars : se expone el Santísimo á la» 
siete de la [Banana , y se reserva a las cinco de la tárele. 

Qaarto creciente á '.as ti h. 56 m. de la ¡nañ.am. 

¡O ;¡. i 'irai, 

¡i 9 11 coche. 
¡20 6 marlgaa. 
|i a tai-"'e. 

Termo. 

'4gf-
¡2 7 
' 4 5 

Barómetro. 

•.7 p. 1 1 1.2 
2 7 i * 7 
2 7 1 ' 9 

Higr., Vientos y Átrnoifera 

86 
«5 
8 j 

S. O. sereno. 
N. O. cubierto. 
E. ídem. 

Continúa ¡a Cédula de ayer. 
I2sp?fia!m?nte os concedo que siempre que os pareciere con­

veniente á mi Rea) servicio y á h uiiülad de ia mi-ma Renta da 
Correos y Postas y comisión de Caminos , pi iais proponerme la 
persona ó personas que fueren de vuestra SJCi.-.fjceion para los era-
p'.os de Directores generales , y qu? estos los exerzan usa.o • r -
b e y enteramente de las facultades y juris ¡icciones que les dele-
£&teÍ8j] Dei mi.;n > ni >do nombrareis los demás Jueces subdelega­
dos que os parezca preciso en qualesquiera parages de mis Í'OÍIIÍ-

nios : y ú ocurriese a'guna duda con qualesquiera de mis ¡VLnis-
tr¿>> . Cons i s y T. rúñales sobre la mas ó menos extensión de la 
jurisdicción y autoridad que hubies.-is sustituí 1 o en irnos y otros^ 
quiero y mando se esté y pase por \i d aclaración que vos hicii.--.-is. 
A-i-üismo nombrareis y rvimvereis toast Un veces que- quisieréis, 
sin ex$\ .:-r causas , comí DO. sea á mi R.'al Pexsopa , á los AJ-
ministradores , Contadores , Te-oreros , Ü.i:iales , Correos de 
Gabio-te , \jj.,-:ro.- de Postas, y otras qoal ^quiera personas que 
estuvieeeo empleadas en estas dependencias y sus. cüeiaas de piar 
y tierra , y aa la de Caminas y demás ramos de que qnsda he.ha 

^üíítamisfils» ds fiadili 
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mención. Declarando , como declaro , que todos los que nom­
brareis han de quedar sujetos y subordina Jos privativamente á vos 
y á vuestra jurisdicción. Les señalareis los r " 'Idos , situadas, gra­
tificaciones ó ayudas de costa que os pareciere por una vez á por 
muchas , aumentando ó minorando según lo hallareis por conve­
niente , y les daréis el goce de las franquicias y exenciones con­
cedidas hasta hoy , y que en adelante Yo les concediere , que­
dando ú vuestro prudente y libre arbitrio concederlas enteramente 
á cada uno , ó limitarlas á algunas , según viereis que es úiil y 
preciso al empleo ó encargo de que se trate , y menas gravoso al 
pueblo en que el nombrado hubifse de residir. Formareis y liar, is 
que se observen las instrucciones , ordenanzas y .1. ¡ íes que-
os parezcan convenientes, reformando en todo 6 en p;irí? las que 
hoy, existen y se observan para e! buen gobierno de la oficinas de 
la Superintendencia y dirección , sus a-ifflinisttaeicftíS ) demás es­
tablecimientos sujetos á vuestra dirección, gol ierni v manejo. Tam­
bién podréis á vuestro arbitrio arrendar ó administfa* fffti â y li­
bremente qualesquiera Estafetas, Postas , Portazgos y Peazgos, 
que se hallen establecidos ó se establecieren , con las condiciones, 
plazos y tiempos que os pareciere : mandar tomar y liquidar las 
cuentas de administraciones y de arrendamientos de todos los ex­
presados rsm.os: hacer so proceda al cumplimiento de lo escritura­
do y á la paga de toda deuda y aleanee liquido por todo rigor da 
derecho , usando de vuestra jurisdicción de Superintendente , sin 
nece»idad de otra hasta que efectivamente se hayin entrado en las 
a*cas de la Renta, ó en el parage que vos hubiereis mandado, las 

' cantidades sobre que haya recaído vuestra determinación , ó el jui­
cio y el apremio ; y conceder las minoraciones ó remisiones de dé­
bitos a la Renta que hallareis ser justas ó de eoooeida equidad. 
Mandareis pagar puntualmente, en lis plazos y forma que os pa­
reciere , los salarios , gratificaciones y ayudas de costa de los de­
pendientes y emplt-ados, y los gastos de administración y extraor­
dinarios, cargas y débitos de justicia , y suspender la p¡>ga de aque­
llas que fueren dudosas, por serlo el perceptor , ó porque vas 
tengáis por fusta examinar los títulos primordiales de peitenencia ó 
de sucesión. Haréis que los sobrantes se intervengan y reserven en 
arcas , conservándolos íntegros, ha>ta que dándome cuenta de su 
i¡: ;.;c>r:e , qusado ío tuviereis por conveniente , con las órdenes qce 
5Fo os c;¡,:'jnicare verba.'mente , lo podáis emplear y distribuir, 
pues para ¡odas y cada cna de las cosas referidas os doy y coace-
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do tas facultades y autoridad q*le se requier?. Y por qaaoio por 

i i •! \irj mi Sefiai y Abuelo , expedido en 8 de Octabí 
1778 , declaró que debiendo de ser ano de los principales obje­
tos y cuydados de la áup rintendencÍ3 general de Correos y Postas 
sus mensagerías y derms agregados , laseguriiad y comodidad de 
los caminos y tránsitos para la fácil comunicación y tráfico de to­
dos mis d"0maaioa , y que sin embargo del decreto de JO de Junio 
de 1761 . y de qualssquiera órdenes tí resoluciones posterior??, 
pertenecía y h-ibi.i J.: pertenecer desde entonces como en ot'os 
tiempos a la Superintendencia general la de caminos reales y da 
travesía de estos mis fteyaos , y la dirección, disposición y arre­
glo de posadas dentro y Fuera de I ", pueblo*.^ con la facultad de 
nombrar subdelegados;, y absoluta inhibición de qualesquiera Jue -
ces y Tribuía.es. (Se continuar.!. 

NOTICIAS PARTICULARES D E EARCELONA. 

Aviso AL PÚM.ICO. 
Doña Antonia Rodríguez , viuda del capitán D. Joseph Be­

nito , ayudanta qut fué de la compañía fixa da Rosas , se servi­
rá presentarse en la Secretaría de la Capitanía Genera 1 de esta 
Exército y Principado , donde se le noticiará el resultado de su 
io...irud á pensión en el monte pió militar. 

S. E . el Sr. General en xefe de este exéroito y principado ha 
resucito instalar hoy dia 21 á las 5 de la tarde la nueva Real Jun­
ta de Caridad , destinando para este acto la casa y sala del propio 
instituto. 

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer. 
De Ribad o en 25 dias , el cap. Juan J«cobo Schinkel , sue­

co , galeasa Mercurio , ea lastre. — De Portvendres y Palamós 
en 6 dias , el capitán Bartolomé Dasori , ir.gles , laúd la Fortu­
na , coo trigo á la tírden. — De Vinaroz y la Rápita en 6 d i i s , el 
capitán Agustín Rodríguez , valenciano , laúd la Virgen del Car­
men , con algarrobas de su cner.ts. ~ De Portvendres y P¿' . í 
en 5 dias, el p.vtron Juan Campa , francés , laúd San Juan Bau­
tista , con trigo á la orden, 

Ídem dcs¡ adiadas. 
Para Mahon el patrón Juaa Granada. — Para Vclercii los pa­

trones Vicenta Miralles y Pedro Chulvi. = Para Salou el patrón 
D. Diego dejauregui. 
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év'tsot. E! pífron Jos:ph Gelabert , mahor.es, des?a 

ciarse con o' Sr. D. David Currisr , británico , para cae geoda á 
bascar lo que se olvida á su bordo. 

En buen pátfaga de esta ciudad hay una casa decente que da­
rán de comer , de dormir , y su decente habitación , como tam­
bién cui.í?.r:in de lavar y planchar la ropa a doi 6 tres perdonas 

entes , todo á un precio eetnode : en ia oficina de este diario 
, . . • - ' • ' • : . 

r. Quien quhra entender en la compra de un cen.co da 
x. i ' i peaaioo $Qjf\ podra" actfeli* al De. D . Joseph P.-an-

cis.-1 ia . • ».. alie 1 C&tm a , aún . , 5 , quisa i,¡-
de los : . 1 y d-e ¡us dociMaestos. 

Quien quisi re • • 1 atea <ls hierro bies eompa • ' ' , 
con 1 •• - • • . . . ' • . • •.,. !¡*p.,í3 un corneroía te . .>-..de 
B :dir ri la 1 í 'i. 3 , asqaioa da la calle den Se#-
ra , d . • issfliii • ha are». 

' ' , : : ..... to cj.:.: quiera Gomprar un escapirrtí de r,v.\ sito 
primos y i: si rgti ai gas! 1 au ua Seo- Somas de Agaioo de bwl-
to , a ••• H} .. :a oatfe de S. Pablo , frente las Arr tpe fti ISs , casa 
r : ".. 1̂7 , segundo piso , en donde podrá conferirle coa ¿1 p'opio 
du.íio. 

En el aknacfiB de frente á casa Roca, se hace buen añj y mer­
cado dejadlas á dos pesetas el cortan. 

Si alguno quiere m-rcar un perrito de aguas de lanas mny fi­
no , acuda en casa del armero frente Santa Mónica , en la Ram­
bla , que darán razón del sugfito qu: lo tiene. 

Hay una prensa pira premar hi!adillo que está de venta : el 
que quiera comprarla puede acudir á ia caite del Hospital , (tufas­
te 40 . frente casa Torres. 

Retamo. En ia Ponda de las Q litro Naciones en la R mbla, 
hay un co.he , una tartana y u.ia calesa para Valencia , Madrid 
ó so carrera. 

Pérdidas. Q lien haya recogida ui botón de piedras viola­
das , que se perdió el viernes 14 del corriente poí la tarde , se 
serv:rá llevarlo en casa de Pr¿n.i-co Casanovas , atunero , encuna 
del Rech Condal , quien dará una gratificación coo'puente. 

Teatro. Hoy se representa la comedia titulada : el Maestro de 
Alexandro , tonadilla que ca-.t.irá la Sí.3» Maria Robles y saynete. 

CON R E A L PRIVILEGIO. 
E Q la oficina de Bmsi , calle de Ja Librettría. 
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